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'.674.743.028

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de P1'imera clase,
con aistintívo blanco. al- Coronel de Ingenieros de
Armamento don Manuel Santiago Sanchez.

En atención a los méritos contraídos por el Coronel de Inge
nieros de Armamento don Manuel santiago Sánchez, vengo en
conCederle la Cruz del Mérito Naval de primera clase, con dis
tintivo blanco.

Madrid, 16 de lulio de 1971.
BATURONE

ORDEN de· 16 de julio de 1971 pOr la que se .con
cede la Cruz del Mérito Naval de-primera clase,
con .distintivo blanco. al personal del Ejército ete
Tierra que se cita.

En atención a los méritos contraídos por el personal del
Ejército de Tierra que a continuación se relaciona, vengo en
concederles la Cruz del Mérito ~a.val de. primera clase, oon dis
tintivo blanco.

Coronel Auditor don Mario Lanz Pinles.
Teniente Coronel de Infantería (S. E. M.) don Teófilo Alva

tez Laín.
Comandante de Infantería (S. Eo M.l don Antonio Vicente

Martinez.

Madrid, 16 de julio de 1971.
BATURONE

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se con.
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase,
con distintivo blanco, al InsPector de segunda del
Cuerpo General de Policía don Juan G. Manzano
Villegaso

A propuesta. del Almirante Capitán General de la Zona Ma
rítima del Mediterráneo, de conformidad con lo jnlormado pOr
la Junta de Recompensas y en atención. a la merítoria labor de
rolaboración que viene prestando a la Marina. el Inspector de
segunda del Cuerpo General de Policía don Juan G. Manzano
Vi1legas, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval, de se
gunda clase, con distintivo blanco.

Madrid, 16 de julio de 1971.
BATURONE

ORDEN de 16 de julio de 1971 par la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval, con distintivo blan
co, de la clase que para cada uno se expresa, al perR

sonal del Ejército del Aire que se cita.

A propuesta del Almirante Presidente del Tribunal Marítimo
Central, de conformidad con lo infonnado por la Junta de Re
compensas y en atención a la colaboración prestada con motivo
del siniestro ocurrido al buque-tanque noruego «policomannder»,
en la na de Vigo. p<JI el personal del Ejército del Aire que a
continuación se relaciona. vengo en concederles la Cruz del
Mérito Naval. con distintivo blanco, de la clase qUe para cada
uno de ellos se expresa:

Capitán don Antonio canaleja Sánchez: De segunda clase.
Capitán don saturnino Diego de la Lastra: De segunda clase,
capítán don José L. Martín Cervera: De segunda clase.
·Capitán don José L. Perragut Agullar: De segunda clase.
Teniente. don José C. de Dompablo Bartolomé: De segunda

clase.
Teniente don José A. Qa.rcla Garcia: De segunda clase.
Teniente don Angel Sánchez Rulz: De segunda clase.
Teniente don Pedro Torrosa. de Haro: De segunda clase.
Subteniente don Gregorio Martín L6pez: De- tercera clase.
Sargento pr1mero don Juan Rodriguez Garc1a: De tercera

clase.
Sargento primero don Juan ortega Arboleda: De tercera

clase.
Sal'g€-nto don José L. GM6n Ga~án: De tercera ela.-o::e.

MadrId. 16 de julio de 1971.
BATURONE

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se con
cede la recompensa que' para cad4 uno de empresa
al perScmal del Ejército de Tierra qUe se cita.

A propuesta del Almirañte Jefe <re la Jurisdicción central, de
conformidad con 10 informado por la Junta de Recompensas y
en atención a la meritoria labor desarrollada con motivo del

XXXII Desfile de la Vietoria, vengo en concederles al personal
del Ejército d€ Tierra la re<:ompensa que para cada uno se ex
presa:

comandante de Artillería don Javier Díaz Martin: Cruz del
Mérito Naval, de primera clase, con distintivo blanco.

Capitán de Infantería don RamITO Martínez Llop: Cruz del
Mérito Naval, de segunda clase, con distintivo blanco.

Brigada de Infantería don Amable De la Fuente De la Fuen
t€: Cruz del Mérito Naval, de tercera clase, con dtstintivo blanco.

Madrid. 16 de julio de 1971.
BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Subsecretaria de Ha.rienda,
como Presidencia del Fondo Nacional de Hacíen
das Municipales, por la que se da publicidad a la
liquidación practicada para distribuir a los Muni
cipios la dotación de dicho Fondo del ejercicio
de 1970.

La ComisiÓn Adminístradore. del Fondo Nacional de Ha
ciendas Municipales en su .sesión del 2 de ju;.io de 1971 aprobó
la liquidacIón qUe determina la dotación definitiva de este
Fondo en 1970 y su distribución a favor d{> los Municipios,
conforme al artículo trece de la Ley 4811966, de 23 de julio,
sobre modificación parcif\l del Régimen Local, y según el de
talle siguiente:

Dotación definitiva, del Fondo de 1970:

Sobrante- de~ Fondo de 1969 '_0 '" o ••• 0. ••• ••• ••• ••• 358.951.092
Reintegros de excesos de pagos de asignación adi-

cional transt. oo. • o.. 9.762.798
Devoluciones de anticipos concedidos por antiguo

Fondo o 0 .,. ••• ••• ••• ••• 9.191.683
Participación municipal del 3 % en la recaudación

de Impuestos Indirectos de 1970 (que importó
176.561.248.500 pesetas') .. '0' ••••••••••• 0 5,296.837.455

Total dotación 5.674.743.028

Distribución legal de dicha dotación:

a) El 87 por 100 pQre. reparto general por númNo
de habitantes o '0' ••••• 0 ,.. 4.937.026.4-35

b) El S por 100 para atencíones especiales ... 283.737.151
c) El 8 por ·100 para sli:bvención del régimen de

agrupa.ciones . ., ... "0 ••• 453.979.442

Smna

Distribución del 87 par 100:

Las figuradas 4.937.026.435 pesetas, para el wnCE'-pto de re
parto general por número de habítantes, se díviden en partes
iguoJ.es entre ~os cinco gTUpoB de Municipios a que se refiere
la Ley 48/1966 en su articulo doce. resultan<:to las cinco cuotas
de pesetas por habitante siguientes:

Pesetas Numero Cuota de pe-
Grupof; de ,MunicipIos por de setas por

grupo habitantes habitante

1." Más de un mi-
llón de habitan-
tes 987.405.287 4.241.472 232.7977

2." De cleñ"mli
o a:'üií

mIllón 987.405.287 $.093.24, 193.8656
3.' De v e i'Ii"i'e"iiiii

uno a cien mil ... 987.405.287 M32.638 175.3006
4.' De cinco mil uno

a veinte mil 987.405.287 7.538,(194 130.9887
ó." De menos de

cinco mil uno ». 987.4Ol\.287 7.810.697 126.4170

4·937.026.435

Por este conrepto se e!eettottron entregas ca cuenta» duran
te el ejercicio, para 10 cual se fijaron cuotas' de pesetas por
habitante con carácter provisional, determinadas le.s cuotas de
finitivas tan sólo prooede restar de éstas aquellas provisionales
y pagar por ~a cuota de resto o diferencia, conforme a lo si
guiente:
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Cuota de pesetas Cuota provisto.- Cuota de dile-
Grupos por habitante na! ya abonada rencia aP......

1.- 237,7977 192,- 40,7977
2.' 193,8658 159,8 34,2856
3.' 175,3006 144,- 31,3006
4.- 130.9867 108,- 22,9887
5.- 126,4170 104,4 22,0170

Distribución del 5 par 100:

Las figuradas 283.737.151 pesetas se aplicarán a las particu~
lares atenciones que especifica la Ley a cargo de este 5 por 100.
Entre tales abonos es procedente anunciar, para conocimiento
de los Ayuntamientos interesados la ayuda económica a fayor
de los Municipios mineros por el concepto de compensación
del suprimido· recargo municipal sobre el impuesto que gravaba
el producto bruto de las .explotaciones mineras, por importe
de la anualidad de 1970 más los atrasos del segundo semestre
de 1966. cOnforme a la disposlt1ción transitoria tercera de la Ley.

Distribución del 8 por 100:

Las figuradas 453.979.442 pesetas se aplicarán a subvencionar
el régimen Agrupaciones municipales habidas durante el ejer-
cicio. _

Los sobrantes de este 5 y 8 por 100, 131 los hubiere, pasarán
a nutrir la dotación del Fondo de 1971.

Madrid, 8 de julio de 1971.-El subsecretario de Hacienda,
Presidente de le. Comisión Administra-d-ora- del Fondo, José
Maria Sainz de Vicuña.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 48876

Vendido en Valencia.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete nÚIllero 65272

Vendido en Cartagena.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

0326 2685

2.480 premiQ..<:; de 5.000 pesetas cada uno. para todos
los billetes terminados en

054 117 168 387 533 671 810 879
'063 122 179 489 549 774 818 959
069 127 298 497 552 783 849 966
095 148 308 527 630 789 689

Esta lista eomprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie. en este oorteo. La lista desarrollada., con el formato habi·
tual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 15 de julio de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace publico el programa de premios'
1Jara el sorteo que se ha de celebrar el dia 27 de
julio de 1971.

Para la e1ecuclón de eSte sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquIerda a derecha. representan las decenas de m.í11ar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
muneradas <lel O al 7. Y ·108 cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El pr.óKimo sorteo de la Lotería. Nacional. que se realizará
por el SIstema moderno, tendrá lugar el dia 27 de julio a las
doce horas, .en el salón de sorteos, sito en la calle de duzmán
el Bueno, munero 125, de esta capital, y constará de diez series
de .8~.000 billete? ('ada una. al precio de 500 pesetas el billete,
diVIdIdos en décimos de 50 pesetas; distribuyéndose 28.000.000 de
pesetas en 11.604 premios para cada serie.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas
por la que se transeribe la lista oficial de Zas ex·
tracciones realizcu;fa$ 11 de los números que h.an
resultado premiados en cada una de las diez senes
de que consta el·sorleocelebrado en Madrid el
día 15 de julio de 1971.

1 premio de 2.500.000 pesetas, pata el billete número 15664

Vendido en Madrid, Alagón, Linares. Barce-
lona, Ubrique, Toledo, Córdoba y Totana.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas. cada una,
'para los billetes números 15663 y 15665.

99 centenas de .5.000 pesetas cada una, para
los billetes nÚIlleros 15601 al 15700, ambos
in,clusive <excepto el 15664).

'lv9 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer prenúo en 64

7,999 reintegros de 500 pesetas. cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 4

1 premio de 1.500.000 pesetas para el billete número 77371

Vendido en Horta. Alicante, Barcelona, Alge--
ciras, Salamanca, Málaga. Cteza, Zaragoza.
Madrid y Gijón.

:1 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una.
para los billetes números 773.70 y 77372.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una. para los
bíllete13 números 77301 al 77400, ambos ín
clusive (excepto el 7'1371).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete nÚIllero 67403

VendIdo en Madrid.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 67462 y 67404.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los
bilIetes números 67401 al 67500, ambos in
clusiVe' (excepto· el 67403).

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 00990

Vendido en Gijón, Santa Cruz de Tenerífe,
Avila, B8l'celona.. Oviedo, León, Bilbao. Ma-
drid, Figueras y reserva,

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 23690

Vendido en Barcelona.

Preml08 de
cada serie

1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ..
1 r.lo 500.000 (una extracción de 5 cifras) ..
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras> ...
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de

3 cifras) ..
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una.

para los números' anterioi.'" y posterior al del
que obtenga él premio primero " .

2 aproximacil?nes de 30.000 pesetas cada una,
para los nwneros anteriOt' y posterior al del
Que obtenga el premio segundo _ , .

2 aproximacton.es de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior' al del
que obtenga el premio tercero _ .

99 premios de 5.000 pesetas cada. uno. para los
99 nUmeras restantes de la centena del pr~

lnlO primero .
99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del pr~
lnio segundo _ .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de ia centena del pr~
mio tercero , .

799 premios de 5.000 pesetas cada U1\O. para los
bUletes .cuyas dos últimas cifra.;:; sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
Que obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
I)ílletes cuya última· cifpa sea ígual a la del
que obtenga el premio primero .

11.604

Pesetas

2.500.000
1.500.000

500.000
600.000
800.000

12.400.000

130.000

60.000

30.500

495.000

495.000

495.000

3.995.000

3.999.500

28.000.000


